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CUADRAGÉSIMO QUINTO DOCUMENTO
BOLETIN INFORMATIVO Nro. 37
MAYO 2009
Cuando el enemigo te acusa, el
silencio del Camarada te condena
· EFEMÉRIDES
Víctimas de la Guerra contra el Terrorismo Subversivo
El listado cronológico de los asesinatos, atentados indiscriminados; asaltos, copamientos de localidades y Unidades de las Fuerzas Armadas, Fuerzas de Seguridad, Fuerzas Policiales y Fuerzas Penitenciarias, saqueos y secuestros, perpetrados por el terrorismo subversivo durante las décadas del ’60 y ’70 en el mes de Mayo puede observarse visitando nuestra Página WEB, ingresando por el Link Efemérides Guerra contra el Terrorismo Subversivo.
1. INTRODUCCIÓN
Camaradas y Amigos
El 29 de Mayo del corriente año, Día del Ejército Argentino, fue testigo de que la Unión de Promociones cumpliera su 4to año de vida.

Transcurrieron 4 años en que la característica destacada fue el accionar persistente con vista al apoyo inquebrantable al Camarada que hoy se encuentra privado de su libertad y a sus respectivas familias.
Fueron 4 años en los que tampoco dejó de ser prioritaria la lucha por el reconocimiento de la verdad histórica completa, esa a la que tantas veces se han referido como un objetivo insoslayable, para lograr la definitiva pacificación nacional y reencuentro entre argentinos..

Dijimos una y mil veces que los tiempos que corren son fáciles, la lucha es prolongada.

La historia de la humanidad nos enseña que después de un conflicto interno, ningún pueblo logró la reconciliación, transitando por la senda de la persecución y la perpetuación de los conflictos pasados.
Más que nunca estamos íntimamente convencidos que vamos todos por el buen camino. Para ello, necesitamos de todos, del compromiso solidario para con quienes hoy están en la primera línea de combate.
¡ Un cordial abrazo !.
UNIÓN DE PROMOCIONES

2. ASPECTOS PARTICULARES
· Actividades importantes recientes y actuales
· Día Martes 05 de Mayo de 2009
A las 18.30 horas del antedicho día, AFyAPPA realizó el 32do Acto de Homenaje y Desagravio a la memoria de tantos argentinos muertos, reinstalando una vez más en Plaza de Mayo, el símbolo que refleja la otra parte de la verdad.


· Día Sábado 23 de Mayo de 2009
La Unión de Promociones adhirió al Acto de Homenaje que la Comisión Permanente de Homenaje a Policías de Rosario Asesinados por Organizaciones Terroristas realizó el día Sábado 23 de Mayo del corriente, a las 16 horas.
La ceremonia conmemorativa se desarrolló en el "Monumento a la Masacre de calle Junín" sito en calles Junín y Rawson de la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe.
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Durante la misma, se procedió a descubrir una placa con los nombres de los Caídos por la Patria y se realizará una Misa para rogar por el eterno descanso de sus almas.
· Área Jurídica
En esta oportunidad, hemos subido a nuestra Página WEB – www.uniondepromociones.org el documento titulado “Análisis crítico de casos actuales y las principales causales de nulidad que oportunamente posibilitarán revisar las condenas que nos dictarán ( por supuestas violaciones a los DDHH ), enjuiciar a los Magistrados actuantes y otros Funcionarios, reclamar indemnizaciones y reintegros”:

El citado aporte ha sido realizado por el Teniente Coronel (R) Abogado D. Juan Daniel AMELONG ( Preso Político ).

Al mismo se puede acceder por el Link “Área Jurídica” de la antedicha Página WEB.

· Artículos de interés – Comentarios - Opiniones
·  “ A los hijos de los Presos Políticos ”

Autora: María Lila Genta.

Fecha: Abril de 2009.

En los últimos años he recibido varias cartas de hijos de héroes presos. Los llamo así porque si hay algo que tengo en claro es que, sin las acciones de quienes hoy están presos, Argentina sería Cuba desde los años 70. Ellos ganaron la guerra en el campo de las armas. Los responsables políticos la perdieron políticamente. Por culpa, o por error, o por falta de adecuada formación política. No soy quien se arriesgue a leer en sus conciencias. Lo hará Dios. En cuanto al juicio que merecen sus acciones de gobierno y los resultados de dichas acciones, es competencia de los historiadores. Baste, ahora, tener grabado a fuego, esta verdad: sin el sacrificio de nuestros combatientes, Argentina se hubiera convertido, irremisiblemente, en una Cuba en aquellos dramáticos años.
Es notable una coincidencia: los que se mueven, los que escriben, los que actúan, son los más jóvenes. Sus padres eran muy jóvenes en los 70. Fueron los que se enfrentaron cara a cara con el enemigo, en el monte o en los centros urbanos. Es notable en estos muchachos y chicas ver como el orgullo por sus padres trasciende su dolor. Los entiendo. Fui hija de un preso político a los 14 años. Después lo sería de un muerto que cayó por Dios y por la Patria. Recuerdo mi primera visita a una cárcel común. Villa Devoto. Eran tiempos como estos en que se ordenaba a los guardias un trato vejatorio a los familiares. Tiempos de persecución religiosa, quema de templos, Satan dans la citté. Desde mis 68 años miro hacia atrás y me doy cuenta de que si bien esa experiencia de los 14 me marcó demasiado fuerte, también es cierto que me preparó para otras experiencias más duras.
La soberbia es mala pero no lo es el orgullo bien habido. A ustedes, hijos de prisioneros de guerra, les corresponde llevar bien alto el orgullo de ser “fijosdalgos”, hijos de alguien. Esa es la certeza que los sostendrá en la vida. Son chicos con historia porque sus padres son parte de la historia de la Patria. Ellos hicieron de sus vidas un acto de servicio y de sacrificio. Ayer, se tutearon con la muerte y hoy asumen la prisión como un último acto de servicio. Quizás los entienda muy bien porque fui hija de un preso cuyo último acto de servicio fue la muerte.
Sigan unidos y enteros porque eso los hará más fuertes. Sus padres podrán estar tan orgullosos de ustedes como ustedes de ellos. Como la guerra sigue siendo la misma y el enemigo el mismo, me despido como solíamos hacerlo en nuestra militante juventud: 
¡Por Dios y por la Patria hasta que la muerte nos separe de la lucha! 

Mará Lilia Genta

·  “ La Secretaría del Terrorismo ”

Fuente: La Nueva Provincia.
Autor: Agustín Laje Arrigoni.

Fecha: 24 de Mayo de 2009.

No resulta novedoso afirmar que el fetiche de los "Derechos Humanos" en la Argentina no es sino patrimonio de algunos pocos (generalmente de delincuentes y terroristas o de sus partidarios y defensores). Empero, lo que sin dudas todavía no es de público conocimiento para el gran público es el desdichado currículum que ostentan precisamente aquellos funcionarios que manejan la Secretaría de Derechos Humanos de la Nación, el cual contradice de medio a medio la función pública para la que están llamados a ejercer y que para eso se les paga con los fondos de los contribuyentes
El secretario del terror
Eduardo Luis Duhalde es quien se desempeña como secretario de Derechos Humanos en el gobierno de los Kirchner. Presentado frente a la opinión pública como un supuesto humanista de larga trayectoria en la defensa de tan nobles principios, Duhalde se encarga muy bien de tapar su nada filantrópico pasado, cuando reivindicaba, apoyaba, militaba y defendía de manera activa a diversas organizaciones terroristas locales
Lo cierto es que los primeros vínculos del secretario de Derechos Humanos con el terrorismo subversivo datan de fines de los años '60. Por entonces, el hoy kirchnerista Eduardo Luis Duhalde oficiaba de abogado de los guerrilleros que regaban de sangre el suelo argentino (la afición por defender a los victimarios en lugar de a las víctimas parece perdurar hasta nuestros días). Entre otros casos, defendió enérgicamente a delincuentes del ERP (Ejército Revolucionario del Pueblo), comandado por el terrorista Mario Roberto Santucho en "la causa número 305, por el secuestro, tortura y asesinato del Dr. Oberdán Sallustro" (1), amparando sin vacilar a quienes habían violado los derechos humanos que en la actualidad dice defender. Pero, al parecer, el compromiso de Duhalde en este lamentable suceso habría trascendido las fronteras de la mera defensa legal, dado que en el citado secuestro extorsivo el ensayista Guillermo Rojas confirma que "el emisario de los terroristas para realizar la transacción extorsiva fue el actual secretario de Derechos Humanos [.] Eduardo Luis Duhalde". (2)

Poco tiempo después, el compromiso de Duhalde con las bandas terroristas se haría más evidente al comenzar a desarrollar labores periodísticas en los órganos de prensa de Montoneros, nada más ni nada menos que desempeñándose como director de la revista "Militancia Peronista para la Liberación Nacional" . La publicación de marras aplaudía y estimulaba en plena democracia los actos terroristas, calificando de "ajusticiamiento" los asesinatos perpetrados por el terrorismo y celebrando sin tapujos los secuestros extorsivos; tal el caso del empresario Víctor Samuelson (privado ilegítimamente de su libertad por el ERP), cuyo desgarrador sufrimiento era motivo de burla y risas en la revista de Duhalde: "Servidor eficiente de una de las más grandes empresas multinacionales, el mentado Mr. Samuelson no pudo festejar, como acostumbran los ejecutivos extranjeros, este happy new year". (3)
El hecho de que la revista "Militancia" no haya contado con publicidad alguna en sus páginas provocó la duda razonable de que dicho órgano de propaganda terrorista fuera financiado con el dinero de los robos y secuestros que sistemáticamente practicaban las bandas criminales que Duhalde defendía, tanto sea prestando sus oficios jurídicos ad honorem como en su rol de apologista gráfico.

Finalizada la guerra revolucionaria que Duhalde y sus camaradas habían desatado en los años '70, en pleno auge de la democracia alfonsinista en los años '80 el citado personaje tuvo el destacado y desvergonzado papel de ser fundador del grupo homicida MTP (Movimiento Todos por la Patria), el cual saltó a la fama por intentar efectuar un golpe de Estado a la democracia por medio de un ataque terrorista contra los cuarteles de La Tablada, en 1989, tal como lo confiesa el asesino serial Gorriarán Merlo en sus memorias, al destacar que la fundación del MTP "culminó en una amplia reunión --realizada en Managua en el '86-- en la que participamos alrededor de cincuenta compañeros. Ahí estuvieron [entre otros] Eduardo Luis Duhalde". (4) Recordemos que el cruento ataque de La Tablada acabó con la vida de once soldados y dejó sesenta heridos y mutilados.

Parece un sketch de humor negro del Gran Cuñado , pero no lo es: actualmente, el inefable Duhalde es quien está oficialmente a cargo de defender los Derechos Humanos de los argentinos

Entre el ERP y las FARC

El Sr. Rodolfo Mattarollo secunda a Eduardo Luis Duhalde en la citada Secretaría de Derechos Humanos de la Nación, en calidad de subsecretario. Al igual que su actual jefe, Mattarollo tuvo destacado protagonismo en el terrorismo marxista que enlutó a la Argentina en la década del '70, primero como abogado defensor de guerrilleros, y luego como el delegado del ERP ante la Junta Coordinadora Revolucionaria (JCR) (5), una red terrorista internacional que coordinó el accionar de cuatro organizaciones terroristas provenientes de distintas naciones: ERP (Argentina), ELN (Bolivia), Tupamaros (Uruguay) y MIR (Chile). Lo cierto es que las bandas que integraban la JCR colaboraban entre ellas tanto en la logística como intercambiando terroristas, a la vez que brindándose apoyos económico y armamentístico. En consecuencia, no resulta inapropiado preguntarse: ¿qué grado de responsabilidad tuvieron los terroristas argentinos en atentados perpetrados en países vecinos? Y, por añadidura, surge un nuevo interrogante: ¿qué grado de responsabilidad tuvo el actual subsecretario de Derechos Humanos en actos terroristas acaecidos en el extranjero?

Al igual que su superior en la Secretaría de Derechos Humanos, Mattarollo también se incorporaría años más tarde a la sangrienta organización terrorista MTP, manejando un área de Relaciones Internacionales, tal como lo reconoce el jefe guerrillero Gorriarán Merlo en sus memorias. (6)

Hace no mucho tiempo, el ex terrorista devenido en funcionario "derechohumanista" fue designado por Unasur para elaborar un informe sobre los graves hechos de violencia suscitados en Pando, Bolivia, en septiembre del año pasado, como si su aporte fuese garantía de seriedad y ecuanimidad. En efecto, investigaciones recientes realizadas por la ONG trasnacional UnoAmérica habrían determinado que el informe de Mattarollo y los suyos fue completamente falaz y que los objetivos de nuestro polémico representante no fueron otros que encubrir la responsabilidad del vicepresidente de Bolivia Evo Morales (como todo el mundo sabe, el presidente real es el dictador venezolano Hugo Chávez) en la masacre que acarreó serias violaciones a los derechos humanos.

Al mismo tiempo, el ex combatiente de las FARC Felipe Salazar vincularía a Rodolfo Mattarollo con la organización narcoterrorista colombiana por un intercambio de correos electrónicos entre éste y el alto mando de las FARC realizado años atrás, y afirmaría que "Mattarollo facilitó el acceso de un economista ligado a las FARC a la Comisión Económica para América Latina (CEPAL)". (7)

El prontuario de Duhalde y Mattarollo, sin dudas, resulta escalofriante y evidencia una total incapacidad moral para desempeñar los cargos que ocupan desde que Néstor Kirchner ejerce el poder en la Argentina. Sin embargo, el ímpetu transformador y fundacional que Kirchner dice representar omitió rebautizar a la Secretaría de Derechos Humanos como la "Secretaría del terrorismo".

Agustín Laje Arrigoni
http://www.lanueva.com/edicion_impresa/nota/24/05/2009/95o006.html
Notas

(1) Cozzani, Norberto. Yo asumo. Buenos Aires, Edición del autor, 2006, p. 199.

(2) Rojas, Guillermo. 30.000 desaparecidos. Realidad, mito y dogma . Buenos Aires, Editorial Santiago Apóstol, 2003, p. 180.

(3) Revista "Militancia". Nº 30. p. 14.

(4) Gorriarán Merlo, Enrique. Memorias. De los setenta a La Tablada. Buenos Aires, Planeta, 2003, p. 476.

(5) Ver Márquez, Nicolás. El Vietnam argentino. La guerrilla marxista en Tucumán . Buenos Aires, Edición del Autor, 2008, p. 65.

(6) Gorriarán Merlo, Enrique. Memorias. De los setenta a La Tablada. Buenos Aires, Planeta, 2003, p. 479.

(7) Ver Martínez, Emilio. Lo que Unasur no dijo.

Agustín Laje Arrigoni tiene 20 años; es estudiante universitario, autor de numerosos artículos de opinión e investigación sobre los años 70. Este año publicará su primer libro sobre el tema. Su correo electrónico es agustin_laje@yahoo.com.ar
· “ Lesa Humanidad ”

Fuente: Publicación del Diario La Calle de Concepción del Uruguay en del día de la fecha 
Autor: Alejandro Olmedo Zumarán.

http://www.lanueva.com/edicion_impresa/nota/24/05/2009/95o006.html
Fecha: 30 de Mayo de 2009.
Señora Directora:
El ministro A. Fernández señaló a modo de crítica y en respuesta a la que expresara Claudia Rucci ante una primera afirmación suya, que dicha familia cobró una indemnización por el aberrante asesinato de José Ignacio Rucci y que admitieron que el asesinado fue víctima del terrorismo de estado. Me parece muy correcta calificar como víctima del terrorismo de estado el terrible e impune asesinato de Rucci ya que fue cometido por la colaboración del Estado Nacional, más precisamente por la colaboración ofrecida al terrorismo por el gobierno de H. Cámpora. Tenemos para comenzar que al asumir Cámpora el 25 de mayo de 1973  se sancionó la ley de amnistía que favoreció a cientos de terroristas que fueron liberados con sus armas y que habían sido juzgados por la Cámara Federal, que fue disuelta inmediatamente para que no se juzgue más terroristas y cuyo presidente, el Juez V. Quiroga, fue asesinado por los  terroristas liberados. Asimismo se modificó el artículo 80 del Código Penal que condenaba con cadena perpetua a quien asesinara un juez o militar. En el asesinato de Rucci se conoció que se utilizaron autos de la gobernación de la Provincia de Buenos Aires. También se sabe que durante el 25 de mayo de 1973 hasta el golpe de Estado del 24 de marzo de 1976 no se condenó a ningún terrorista a pesar de que hubo miles de atentados y miles de muertos más. Recuerdo que en ese momento era ministro del interior el actual Procurador General de la Nación. Con esto quiero decir que el asesinato de Rucci como el de muchos más que fueron cometidos durante gobiernos democráticos son delitos de lesa humanidad y se adaptan al argumento solo conocido en la Argentina de que solo es delito de lesa humanidad el cometido por algún miembro del aparato estatal. En el mundo entero este argumento no corre ya que todo atentado terrorista es de lesa humanidad provenga del aparato estatal o de una organización que no sea del estado, tal como expresa el artículo 7º del Estatuto de Roma aprobado por la República Argentina, numerosos fallos y documentos internacionales así como también la opinión de destacados juristas y funcionarios como el doctor Luis Moreno Ocampo. Concluyo diciendo que nada de malo hay en que la familia Rucci haya cobrado la indemnización por el asesinato impune al día de hoy de José I. Rucci sino todo lo contrario. Solo resta ahora que las demás víctimas del terrorismo subversivo cobren los 224 mil dólares de indemnización y sus responsables sean llevados a la justicia al igual que los militares que violaron los derechos humanos.

Alejandro Olmedo Zumarán
· Saludo
HOY, 29 DE MAYO, DIA DEL EJERCITO ARGENTINO, HACEMOS LLEGAR NUESTROS SALUDOS A LA UNION DE PROMOCIONES JUNTO A LAS FELICITACIONES EN EL CUARTO ANIVERSARIO DE SU CREACIÓN.
VAYAN AQUÍ TAMBIÉN NUESTROS DESEOS DE CONTINUAR TRABAJANDO JUNTOS PARA ALCANZAR LOS OBJETIVOS COMUNES QUE NOS CONVOCAN.
¡¡¡ VIVA EL EJERCITO ARGENTINO!!!

¡¡¡ VIVA LA PATRIA!!!

FUERTE ABRAZO.

UNION DE PROMOCIONES NAVALES.

· Publicaciones recomendadas
· Revista "B1 - Vitamina para la Memoria sobre la Guerra de los 70".

· Posibilidad de suscripción: Diríjase a distribuidorb1@yahoo.com.ar y recibirá esta obra en su domicilio.

· Dónde conseguirla: En las Terminales de Micro de cada Ciudad y en los kioscos situados en las plazas principales de cada una.

· Posibilidad de suscripción: Diríjase a distribuidorb1@yahoo.com.ar y recibirá esta obra en su domicilio.

· Dónde conseguirla: En las Terminales de Micro de cada Ciudad y en los kioscos situados en las plazas principales de cada una.

· Difunda esta obra. Se trata de un gran esfuerzo, que refleja fehacientemente la otra parte de la historia, que hoy no es convenientemente expuesta a las jóvenes generaciones.

3. OTRAS CONSIDERACIONES
· Reiterar: Importante, para recordar y agendar: Sede de la UP
· Dirección
Amenábar 1853.

Planta Baja - Departamento “D”.

(C.P.: 1428) Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

· Horario de atención de nuestra oficina
La Secretaría de la Unión de Promociones atiende las inquietudes y requerimientos de todo el personal, los días Lunes, Miércoles, Jueves y Viernes, en el horario de 15.30 a 19.45 horas.
· Teléfono
4784-5519.

· Teléfono para emergencias
15-4399-2298. Funciona las 24 horas, en forma permanente.

· Correo electrónico
uniondepromociones@sion.com.ar
· Cuenta en la SMSV
· Como habitualmente lo hacemos, recordamos que los señores Tesoreros de las Promociones y aquellos Camaradas que desean ofrecer aportes en efectivo para la Unión de Promociones, en forma individual o en grupos, pueden efectuar sus depósitos en la Cuenta PROMOCIONES - VIAJES - Nro. 105999-5 de la SMSV, a nombre del Cnl (R) D Norberto Francisco CANDIA o del Tcnl (R) VGM Tomás Jorge FOX.
· De elegir este procedimiento, se reitera la necesidad de avisar del depósito efectuado, al celular Nro. 15-4399-2298 (Tcnl (R) VGM Tomás Jorge FOX), en cualquier oportunidad y para el debido registro y emisión de recibos correspondientes.

· Página WEB de la UNIÓN de PROMOCIONES
· La dirección habilitada es: www.uniondepromociones.org
· COLABORE CON SU DIFUSIÓN y ¡NO DEJE DE VISITARLA!.
· Documentación emitida
· El 01 de Mayo de 2009, se envió el E-mail Nro 475 – Propuesta cívica.

· El 03 de Mayo de 2009, se envió el E-mail Nro 473 - Convocatoria al 32do. Acto de Homenaje y Desagravio.

· El 04 de Mayo de 2009, se envió el E-mail Nro. 477, conteniendo el Documento Nro. 44 - Boletín Informativo Nro. 36, con el detalle de todas las actividades realizadas y de las previsiones adoptadas, durante el mes de Abril de 2009.

· El 17 de Mayo de 2009, se envió el E-mail Nro 482 – Adhesión y Convocatoria a acto de homenaje en la ciudad de Rosario.

· El 17 de Mayo de 2009, se envió el E-mail Nro 483 – 195to. Aniversario de la Armada Argentina.

· El 21 de Mayo de 2009, se envió el E-mail Nro 484 – Antecedentes Jurídicos.

· El 25 de Mayo de 2009, se envió el E-mail Nro 486 – Saludo en el Día de la Patria.

· DIFUSIÓN
· ¡¡¡ No deje de difundir nuestro Boletín Informativo entre sus Camaradas y Amigos !!!.
· El acceso al Boletín es siempre totalmente abierto.

· Este Documento también ha sido subido a nuestra Página WEB: www.uniondepromociones.org
· Reflexión final: “ La justicia no triunfará por sí sola. Para que triunfe ha de tener soldados que peleen por ella ”. (Ramiro de Maeztu y Whitney - Vitoria, 04 de Mayo de 1875 / Aravaca, 29 de Octubre de 1936. Fue un destacado escritor español).
BUENOS AIRES, 31 de Mayo de 2009.
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